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LA REFORMA DEL 

A pe 
En la ciudad” a sayacuil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los Veintícinco'días del 

mes de Junio” del dos mil uno? ante mí, DOCTOR 

SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO 

VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL, comparece El 

señor ¡HECTOR RODRIGO MENA CORDOVA, en 

calidad dé Gerente General/he la Compañía FINOCHIT .S.A, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de estado 

civil soltero, de ocupación estudiante, en Su calidad de 

Gerente General, Y según consta del nombramiento 

correspondiente que se agrega a la presente Escritura 

Pública como documento habilitante y debidamente 

autorizado para el efecto por la Junta General de Accionistas 

de fechalveinte“de Junio“del año dos mil'uno, cuya copia del 

Acta de Junta General antes mencionada, se la agrega a la 

siguiente Escritura: como documento habilitante. El 

compareciente mayor de edad, domiciliado en está ciudad de 

Guayaquil, persona capaz de obligarse y contratar, a quien 

por haberme: presentado su respectivos documentos de 

. identificación de  'conócer': DOY: FE. El “mismo: : que 
y IT 
- comparece” 2 celébrar” está: Escritura * Pública» de 
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AS: AS A 
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1 sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido, a la que 

2 procede de una manera libre y espontanea y para su 

3 otorgamiento me presenta la Minuta que dice asi: Señor 

4 Notario: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 

5 Públicas a su cargo, una por la cual conste la presente 

6 minuta que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y LA 

7 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

8 COMPAÑIA FINOCHI S.A., y como tal representante 

  

9 legal de la Compañía, según consta en la copia de 

10 nombramiento que se adjunta.- al tenor de las siguientes 

1 cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en 

12 la celebración de la presente escritura pública el señor 

13 ¡HECTOR RODRIGO MENA CORDOVA, en calidad de 

14 ' Gerente General de la Compañía. 'FINOCHI S.A., y como 

15 tal representante legal de la Compañía, según consta de la 

16 copia de nombramiento que se adjunta.- SEGUNDA: 

17 ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía FINOCHI S.A. 

18 se constituyo mediante escritura pública otorgada ante el 

19 Notario Público del Cantón Yaguachi, Doctor! SEGUNDO 
20. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, eltnueve de septiembre de 

  

21 mil novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro 

22 Mercantil del Cantón Guayaquil, eh siete de Octubre de mil 

23 novecientos noventa y seis. La Compañía se constituyo con 

24 domicilio en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas y 

2 son un capital suscrito de CINCO MILLONES DE 
S.- DOS.- La Junta General Extraordinaria de   
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—T * reta minutos, para conocer el siguiente orden del día: 

2 UNO.- Aumentar el capital social de fa compañía; y, DOS.- 

2 Reforma los Estatutos Sociales.- TRES.- Finalmente la Junta 

4 General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

5 FINOCHI S.A. así convocada, resolvió: A) Aumentar cl 

6 capital suscrito de la Compañía en la suma de US $ 600.- 

7 Seiscientos Dólares Americanos, con lo cual el capital 

suscrito de la compañía queda fijado en la suma de Us 

c 800- OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, 

O 1. mediante la emisión de QUINCE MIL ACCIONES 
1 ordinarias y nominativas de US $ 0.04 cuatro centavos de 

dólar cada una, - B) Reforma el ARTICULO QUINTO Y +: 

15 SEXTO del estatuto social de la Compañía EL CAPITAL 

14 Autorizado dc la Compañía será dec US $ 800 

15 OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

to UNIDOS DE AMERICA, en la forma constante en el Acta 

17 de Junta General Extraordinaria de Accionistas, del veinte 

0 E de Junio del año dos mil uno; C) Autorizar al representante 
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19 lcgal de la compañía a otorgar la Escritura Pública 

20 respectiva y realizar todas las diligencias necesarias para 

2 erfeccionar los actos necesarios aprobados en esta Junta 

Gencral Extraordinaria de  Accionistas.- YERCERA: 

23 DECLARACIONES.- En consecuencia de lo anterior, el 

24 señor HECTOR RODRIGO MENA CORDOVA, por los 

25 derechos que representa la compañía FINOCHI S.A. en su 

20 calidad de GERENTE GENERAL y autorizado que fue por 
e mn a 

y Úuinta 

27 la Junta General Extraordinaria de Accionistas, celcbrádá el ON 
[Oo > 

> 2 e,
 

  

   
veinte de Junio del año dos mil uno, declara abajo juramento



lo siguiente: A) Que el capital suscrito de la compañía queda 

aumentado cn Ía suma de US $600 SEISCIENTOS 

3 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

decir hasta la suma de US $ 300 OCHOCIENTOS 

OLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

se emitirán QUINCE MIL NUEVAS 

ACCIONES de un valor nominal de US $ 0.04 Cuatro 

ma
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8 centavos de dólar cada una todas ellas suscritas y pagada en 

9 sus totalidad: B) Que dicho aumento ha sido suscrito y 

10 pagado por los accionistas señores EDDY GOROTIZA 

Y CABRERA en el cincuenta por ciento de las acciones . esto 

12 es SIETE MIL QUINIENTAS ACCIONES ; y VICENTE 

13 LUCAS QUIMÍ, en el cincuenta por ciento de las acciones, 

14 costo es SIETE MIL QUINIENTAS ACCIONES. La 

E nacionalidad de los accionistas, es ecuatoriana; y, €) Que a 

16 consecuencia de lo anterior. queda reformado el 

17 ARTICULO QUINTO Y SEXTO del Estatuto Social de la 

1 Compañía FINOCHI S.A., EL CAPITAL Autorizado de la 

19 compañía será en fos términos constantes cn cl Acta de la 

20 Junta Generali Extraordinaria de Accionistas del veinte de 

2 Junio del año dos mil uno ya referida.- Agregue usted señor 

22 Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez y 
1 

perfeccionamiento de la presente Escritura Pública.-. 

24 FIRMA LEGIBLE. ABOGADO TOMAS Y, SOTOMAYOR V. - 

25 REGISTRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL GUAYAS 

26 COMIERO 2 TRES TRES CUATRO TRES “DBOCuMENTO 

f Se 2 NA AD) m7,“ de Cn A a” ¿HABILEFANTE: “Acta de Junta General de Accionistas de la compañía 

7 FINCA! SA. colcbrada cl vemte de Junio del año dos mil uno. Hasta     

   



ACTA DE 15 JUNTA GENERAL EXTRRORDINARIA DE *CCIONISTAS. DE L* COMPx=- 

NIN FINOCHI Sofi», CELEBRADA EL VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de Junio del - 

año dos mil uno, a las diecisiete horas, en las Oficinas situada en 

las calles:f venida del Ejercito y Piedrahita, de esta ciudad de Gua- 

yaquil, se reune la Junta General Extraordinaria de Accionistas de - 

la COMPA ÑIN FINOCHI S,fbo., con la asistencia de los siguientes socios 

kccionistas: EDDY GOROTIZA CABRERK, por sus propios derechos y como 

propietario de 2 + 500 Ecciones. Ordinarias y Nominativas de US$ 0,04 - 

cuatro centavos de dolar americano, cada una; y, VICENTE LUCAS. QUIMI 

pro sus propios derechos y como propietarios de 2,900 Acciones Ordi- 

narias y Nominativas de US$ 0.04 centavos de dolar americano, cada - 

una, encontrándose presente el total del Capital suscrito de la Com- 

pañia .- 

Preside la sesión el PRESIDENTE de la Compañia señor EDDY GOROTIZA - 

CABRERA , y actúa como Sécretario de la Junta el señor HECTOR RODRIGO": 

MENX CORDOVA , GERENTE GENERAL de la Compañla.,- 

Aprobado el Qúorum legal, el PRESIDENTE declara legalmente instalada 

la sesión y los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de L 

ella. Por Secretaría se elabora la lista de los asistentes cotrespod 

diente y resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de - 

kccionistas, y de conformidad con lo dispuesto en el pPrt. 238 de la - 

Ley de Compañias, sin previas convocatoria por tratarse de una Junta 

Universal en la que se deberá resolver los puntos que forman el orden 

del día: 

l.- f£umento del Capital Social de la Compañia; y, 

2.- Reformar el Estatuto Social.- 

El orden del día es aprobado por unanimidad , luego toma la palabra - 

el Presidente de la Junta General Extraordinaria de AkXccionistas, quien 

indica que debe conocerse y resolver el primer punto del orden del día, 

El Presidente indica que de acuerdo a las disposiciones dispuestas por 

la Superintendencia de Compañias, se debe aumentar el Capital Social - 

de la Compañía a la cantidad de US$ 800.- OCHOCIENTOS. DOLARES. DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMRICR, y que es nuestra obligación de cumplir con - 

esta disposición emitida, para lo cual se deberá Reformar el Estatuto 

Social de la Compañía. Luego de deliberar sobre la moción presentada - 

¿cxos-Bgelonistas resuelven por unanimidad elevar el Capital Social de 

“la Compóñia, en la cantidad de US$ 600.- FEISCIENTOS DOIARES DE LOS 
    
5 ESTADOS "ÚNIDOS DE AMERICK y así completar lo dispuesto por la Superin- 

y
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tendencia de Compañias, esto es la cantidad de US$ 800.- OCHOCIENTOS 

DOIARES DE LOS ESTRDOS UNIDOS DE MBMERICX, y como ansecuencia del XKu- 

mento del Capital, se deben reformar los siguientes krtículos: Quin- 

to y Sexto, del Estatuto Social. de la compañia FINOCHI Sef+., el re- 

ferido kumento del Capital fué suscrito así por los socios kccionis- 

tas: EDDY GOROTIZN CABRERX, en el cincuenta por ciento de las accio- 

nes emitidas, esto es SIETE MIL QUINIENTAS. ACCIONES Ordinarias y No- 

minativas de US$ 0.04 -Cuatro centavos de Dolar cada una y paga la - 

cantidad de US$ 300.- Trescientos Dolares de los Estados Unidos de -: 

América; y, VICENTE LUCAS QUIMI, en el otro cincuenta por ciento de 

las acciones emitidas, esto es SIETE MIL QUINIENTAS ACCIONES. Ordina- 

rias y Nominativas de US$ 0,04 = Cuatro centavos de Dolar cada una - 

y paga la cantidad de USt 300.- Trescientos dolares de los Estados - 

Unidos de kmérica.- La nacionalidad de los accionistas, es ecuato- 

rianos.- Que a consecuencia de lo anterior, quedan Reformedos los - 

Artículos QUINTO Y SEXTO, del Estatuto Social de la Compañia FINO- 

CHI Ser., de la siguiente manera: ARTICULO QUINTO: EL CAPITRL SO- 

CIAL de la compañia será de OCHOCIENTOS: DOLRRES DE LOS ESTRDOS UNIDOS 

DE AMERICX (US$ 800.-), divididos en VEINTE MIL ACCIONES ordinarias 

y nominativas de US$ 0.04 - Cuatro centavos de Dolar americano, cada 

una, Capital que podrá ser aumentado por Resolución de la Junta. Ge- 

neral de XkXccionistas.- RRTICULO SEXTO: Las kcciones estarán numeradas 

del cero cero cero uno al veinte mil,-y serán firmadas por el Gerente 
General y el Presidente de la Compañia.- 

Una vez cumplida con la aprobación del orden del día y de los puntos 

tratados, se autoriza al Representante Legal de la compañia, señor - 

HECTOR RODRIGO MENA CORDOVX, a otorgar la Escritura Pública respetiva 

y realizar todas las diligencias necesarias para perfeccionar los ace 

tos Societarios aprobados en esta Junta General Extraordinaria de k»cc- 

ionistas.- 

No habiendo otro punto del cual tratar, se concede un receso para la 

redacción del kcta.- Una vez reinstalada la sesión, Se da lectura al 

Acta confeccionada, la misma que es aprobada por unanimidad por los 

presentes.- Siendo las 19h15 horas, se da por finalizada la sesión y 

firman para constancia, el Presidente de la Junta); el Secretario; 

asistentes que certifican.- f) Eddy Gorotiza cabrára, PRESID , 

    

   f) Hector Rodrigo Mena Cordova, GERENTE GENERA L-SECRETRR Os [38 £) 

Vicente Lucas QuimÍ.- 
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- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

' REGISTRO DE SOCIEDADES | 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

  

NUMERO: | : 51166 : 

DENOMINACION DE LA COMPAÑIA : 

FINOCHI S.A. 

- NUMERO DE EXPEDIENTE : 76046 - 1996 RUC: 0991365753001 

DIRECCION: AV. DEL EJERCITO Y PIEDRAHITA + 000110 

O CIUDAD: GUAYAQUIL TELEFONO: 287709 

CERTIFICO QUE LA COMPAÑIA ARRIBA CITADA, HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES 
CONSTANTES EN LOS ARTICULOS 20 Y 449 DE LA LEY DE COMPANIAS VIGENTE. 

LA COMPAÑIA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURIDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL 07/10/2046 

CERTIFICACION VALIDA HASTA EL :| 30/04/2001 - : 

CAPITAL SOCIAL : USD $ 200, 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

O ha aa O 
FECHA DE EMISION : | 10/01/2001 09:47:43 , A Pristilla Parker Rendón 

Directora de Registro de Sociedades 

  

ADVERTENCIA : CUALQUIER ALTERACION AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, 
AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN. 

“Hosen 

1 1 ENE. 2001   
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GERENTE GENERAL 5 

CCH 0914192257 

EL NOTARIO 
   

   
KR. S IVOLE ZURITA ZAMBRANO 

O “aquita minuta y su documentos habilitantes inserto y agrego, los cuales en un 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FINOCHI S.A. QUE ANTECEDE QUE SELLO FIRMO Y 

RUBRICO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE 

AGOSTO DEL DOS MIL UNO 
   

        
raáno D, 3. A, . Turiba Tam 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil? 

 



Dr $. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

— e Y Pm — 

ZÓN: TOME NOTA AL MARGEN EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA FINOCHI S.A., DE FECHA 

VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL UNO, EL CONTENIDO DE LA 

RESOLUCION NUMERO CERO UNO - G — 1] -— CERO CERO UNO 

CERO CERO CERO -NÚEVE, DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, DE FECHA TREINTA DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

UNO; POR: LA QUE; SEN ROBO EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA 

REFORMA : DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA FINOCHI 

S.A.,.- GUAYAQUIL: A LoS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL L AÑO: DÓS MIL DOS..- 

ES > y o Dio nl Tribe ambar 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

am co 2 

 



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTOR UAZAQUIL 

   

: Resolución 
J010009, dictada po Subdirectora Noe é 

J pico de Compañías de la In maes de 
] ñías de Guayaquil, el 30 de Octubr L 

£ a inscrita la presente escritura publica junto| 

meras. antes mencionada, la misma que con de 
6 umento del Capital Suscrito, y Reforma del Estatu 

G»' Fes la compañía FINOCHI S.A.; de fojas 153.86. 
WS 153,874, número 23.225, del Registro Mercanti Y 

A anotada bajo el número 35.868, del Repertorio.- 2.*= 

RS Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una cop, 
auténtica de esta escritura.- 3. - Certifico: Que en es 

| fecha se efectuó una anotación del contenido de SL 

to 

  

== 3 escritura, al margen de la inscripción respectivas 
II Guayaquil, cuatro de Diciembre del dos mil dos.- 

NA, ? 
CA ) 5 
Ah DRA.- NORMA PLAZA DE GARCIA 5% 

> REGISTRADORA MERCANTIL A, 
5 CANTON GUAYAQUIL NC 

O dl OS 

ae 22) ¡0 Ny 
LEGAL:AB. ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE-COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION -RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO PoR E 
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